
Tras el varapalo por la 
sentencia de culpabilidad, 
los allegados se conjuran 
para buscar pruebas de 
su inocencia de cara  
a una futura apelación 

La familia de Pablo Ibar vuelve poco 
a poco a la rutina tras el mazazo que 
supuso el sábado conocer el veredic-
to de culpabilidad. Después de tres 
meses volcada en cuerpo y alma en 
el proceso judicial en que el preso de 
origen guipuzcoano se jugaba la vida, 
las últimas cuarenta y ocho horas han 
permitido en cierto modo rebajar algo 
la tensión y asimilar el veredicto de 
culpabilidad. Tras la festividad ayer 
en Estados Unidos en memoria de 
Martin Luther King, hoy todos vol-
verán a la rutina diaria. Tanya, a su 
trabajo como enfermera de una clí-
nica dental; Michael, hermano de Pa-
blo, a su labor comercial; Mimi, su 
cuñada, a sus quehaceres habituales. 
Y mientras, Cándido seguirá con su 
vida de jubilado, gracias a su trabajo 
como pelotari puntista y carpintero. 
Sin embargo, a partir de ahora ya no 
será lo mismo. A sus 75 años dice ha-
ber perdido la esperanza de poder ver 
a su primogénito en libertad, fuera 
de prisión. Era su gran sueño. Y eso 
le duele profundamente.  

El veredicto que el jurado hizo pú-
blico el pasado sábado era uno de los 
tres que se podrían dar. Sin embar-
go, según fueron avanzando las se-
siones, el optimismo pareció ir poco 
a poco cundiendo entre los Ibar. En-
tre otras cosas, porque el abogado Joe 
Nascimiento, un valor claramente 
emergente en el ámbito jurídico de 
Florida, echó por tierra los argumen-
tos de la Fiscalía respecto a la presen-
cia de ADN de Pablo en una camise-
ta que fue hallada en el jardín de la 
vivienda en la que se cometieron los 
asesinatos de Casimir Sucharsky y 

de las jóvenes mujeres que estaban 
con él: Sharon Anderson y Marie Ro-
gers, ambas de 25 años. Era una 
prueba de ADN que no había sido 
aportada en ninguno de los juicios 
celebrados hasta el momento. La evi-
dencia fue presentada en septiem-
bre del pasado año.  

Ahora, tras el varapalo de la sen-
tencia, algunos miembros de la fa-
milia Ibar parecen empeñados en dar 
con la persona que dejó aquel ADN, 
y que está sin identificar. Pero esta 
es una labor poco menos que impo-
sible. Puede incluso que, dado el tiem-
po transcurrido desde que se come-
tieron los delitos, haya podido falle-
cer. Aunque no lo hubiera hecho, en 
los bancos policiales de ADN solo se 
almacenan muestras de delincuen-
tes que han sido fichados. Por tanto, 
a no ser que se dé esta última circuns-
tancia, la posibilidad de dar con el ti-
tular de dicha muestra genética es 
poco menos  que un milagro. 

Pero si lo anterior no debería bas-

tar para demostrar la no participa-
ción de Pablo en los crímenes, una 
segunda prueba ha dejado al descu-
bierto que con las imágenes de la cá-
mara de seguridad que había insta-
lada en el salón de Sucharsky no se 
puede concluir que fuera Pablo el au-
tor. Lo dijo ante el jurado el presti-
gioso experto británico Raymond 
Evans, que contrastó sus caracterís-
ticas morfológicas con la persona que 
aparece en el vídeo.  

Evans sostuvo que «simplemen-
te» no es posible llegar a la conclu-
sión de que el perpetrador y Pablo 
Ibar «son la misma persona». El es-
pecialista explicó que «las diferen-
cias observadas» arrojaban «muchas 
dudas». Y añadió que por el simple 
hecho de que alguien tenga cierto 
parecido con otra persona «no nos 
permite llegar a la conclusión de que 
son la misma». 

«¿Qué hace falta?» 
Ante todo ello, la pregunta que se 
hace la familia es «en qué se ha basa-
do el jurado para emitir su fallo». Si 
Ibar manifestó nada más regresar a 
prisión que «no entendía nada de lo 
que había sucedido», en los mismos 

términos se pronunciaron los fami-
liares, que tampoco comprenden 
nada. Como bien dijo Cándido Ibar, 
«si con estas pruebas que hemos pre-
sentado no hemos ganado, qué es lo 
que vamos a necesitar». 

De cualquier manera, al proceso 
le queda todavía camino por reco-
rrer y existe la posibilidad de que en 
cualquiera de los recursos que se van 
a plantear, la decisión del jurado que-
de revocada. Pablo deberá permane-
cer en el centro penitenciario de 
Broward hasta el próximo 25 de fe-
brero. Ese día será conducido de nue-
vo a la sala número 6900 en la ha 
sido juzgado. Allí, el mismo jurado 
debe decidir si le impone la pena de 
muerte solicitada por la Fiscalía o la 
cadena perpetua, petición que la de-
fensa de Pablo formulará el próxi-
mo día 4.  

Fuentes de la Asociación contra 
la pena de muerte Pablo Ibar seña-
laron que si los miembros del tribu-
nal popular deciden la pena de muer-
te, la apelación deberá ser interpues-
ta ante el Tribunal Supremo de Flo-
rida. Si, por el contario es condena-
do a cadena perpetua, deberán ha-
cerlo ante el Tribunal del Circuito 
correspondiente de Florida. La reso-
lución a la apelación no llegará an-
tes de cinco años, según fuentes ju-
rídicas consultadas. Las mismas fuen-
tes reconocen que existen «bastan-
tes bazas de apelación». 

Pablo Ibar, con sus abogados Benjamin Waxman y Fred Haddad, durante las deliberaciones del jurado. :: EFE

:: GAIZKA LASA 
SAN SEBASTIÁN. Vivió en la mis-
ma celda de Ibar en el corredor de la 
muerte en Florida. Joaquín José Mar-
tínez (Guayaquil, Ecuador, 1971) es 
el primer europeo –su familia se tras-
ladó a España cuando tenía 5 años– 

en salir de él en Estados Unidos. Fue 
detenido en 1996 por un doble ase-
sinato. Tres años después de su sen-
tencia recibió un nuevo juicio y en 
2001 consiguió su libertad.  
– ¿Esperaba el veredicto de Ibar? 
– Con todas las pruebas, pensé que 

no podían hallarle culpable.  
– ¿Dónde ha estado la clave? 
– El fiscal ha hecho lo posible por con-
denarle y lo ha conseguido. Desde el 
primer día, ha hecho lo que le ha dado 
la gana y se le ha permitido. Tuve suer-
te de no toparme con un fiscal así. 
– ¿Tan decisivo ha sido? 
– Conociendo el sistema, cuando la 
autoridad indiscutible es el fiscal, y 
no lo es ni la Policía que investiga, 
ni los forenses, ni el propio juez, lo 
tienes todo perdido. Porque la vis-
ta del jurado está enfocada hacia ese 
fiscal. Dan igual las pruebas. 
– ¿Qué se siente al escuchar la de-

claración de culpable? 
– Decepción. Yo lo he vivido 
como si fuese mi primer jui-
cio, en el que me condenaron. 
Y se siente una decepción to-
tal, sobre todo por haber es-
tado tan cerca. Piensas: «¿Lle-
garé a estar tan cerca de tocar 
la libertad?».  
– ¿Se puede uno acostumbrar al co-
rredor de la muerte? 
– No. Pablo Ibar ha sido muy fuer-
te. Yo pasé tres años y ya me estaba 
derrumbando. No me puedo imagi-
nar lo que son 16 años.  
– ¿Cómo es esa celda? 

– Un cuatro por dos. No se 
me olvidará nunca. Podía 
estar acostado, extender 
mi brazo izquierdo y tocar 
el váter con los dedos.  

– Psicológicamente... 
– Es más duro. Te recuer-
dan que estás condenado 
a muerte. Que te escupan 

o te peguen es más llevadero, pero 
te dejan de tratar como persona y te 
consideran escoria.  
– ¿Piensa uno en la ejecución? 
– Si tienes un buen equipo de abo-
gados y van presentando recursos, 
lleva años. Si no, estás perdido. 

«El fiscal ha hecho lo que le ha 
dado la gana y se le ha dejado»

Joaquín José 
Martínez

‘En el corredor de  
la muerte’ llevará el 
caso a las pantallas 
Miguel Ángel Silvestre interpre-
tará a Pablo Ibar en la nueva pro-
ducción original de Movistar+ ‘En 
el corredor de la muerte’, según 
informó ayer la cadena. Inspirada 
en la historia real del preso que 
acaba de volver a ser condenado 
por tres asesinatos, la serie basada 
en el libro de Nacho Carretero, crea-
da por Ramón Campos, Gema R. 
Neira y Diego Sotelo constará de 
4 episodios de 50 minutos y esta-
rá dirigida por Carlos Marques Mar-
cet. «Queremos mostrar la verdad 
sobre el caso de Pablo, para que los 
espectadores puedan sacar sus pro-
pias conclusiones sobre la senten-
cia», dijo Campos. El rodaje comen-
zará en las próximas semanas.

 Joaquín José Martínez  Exrecluso en el corredor 

La nueva lucha de los Ibar
La familia vuelve a la rutina a la espera de que el 25 de febrero 
se decida si Pablo es condenado a muerte o a cadena perpetua 
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